
Número 181. Sábado 80-de Julio. Año de 1864. 

DE LA PROVINCIA BE 
A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Las ley?*, órdenes y anuncios qu« hayan de in-
«srur^ea los BOLETINES OFICIALES sel.an de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
4,rán á los-Editores ,le los mencionados periódicos. 

(Real orden den de abril de 1839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Pikcio de svscBtnoTT —En esta íapiíil , llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1* rs. al mes; 36 el Irimestre; 72 el s«mestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del Boletir, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—1 n nnniero suelte 10 cuartos. 

A D V E R T E N C I A EMTOrtlAu. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolas 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarás 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán sa 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEt CONSEJO DE Mi

n i s t r o s , s 

S. M. la Reina mieslra' Señora (que 
Oíos guarde) y su augusta Heal lamilia, 
eonlináan en el lleal sitio deSan Ildefon
so, sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Conforto Vn do me con lo propuesto por 
el Ministro de llaeien la, de acuerdo con 
el parecer (te mi Consejo do Ministros, 
oido el Consejo de lisiado y con arreglo 
á la-autorización concedida al Gobierno 
por el arl. 10 de la ley de 28 de enero 
•de 1856. , 

jVetfeo en decretar lo siguiente: 
Articulo I.° Se concede á don Pedro 

Pascual, don José, don Juan y don Cayo 
laño de Uhagon y Aréchaga, y á don Ja
cinto Muría'y don Joaquín María Ruiz e 
lbarra. la "formación de una Sociedad 

?n¿liima que se denominará $oc edad es
pañola de Crédito Comercial, con arre
glo á la ley^ílejdl de enero de 1830 y á 
lis ||ue rijan en lo sucesivo sobre Socie
dades de crédito. 

Arl. 2.° ' La duración de la Sociedad 
sera de !M) años, á contar desde e! día de 
la publicación de sus estatutos en la Ca
seta oficial. 

Arl. 5.° La Compañía tendrá su do
micilio en Madrid, y |po Irá establecer 
agencias 6 sucursalesjen eualqúier puplo 
de las poséetenos españolas, y previa au-
loriz.ciun del Gobierno en eíestranjero. 

Arl. 4.* El capital social se tija en 
luí) millones de reales, representado por • 
50 000 acciones de á 201K» rs. cada una, 
^ se emitirán por sÚrteSTin virtud de 
acuerdo del Consejó de Administración. 
Pernio la primera ds 25.000. cou el des-
«nibolso <h 25 por Í0Ü. Si tas necesi
t e s de la Sociedad lo exigieran, no-
a r a 'aumentarse el capital social, previo 
^uerdo d.*"la Jinda general de accioúis-
l a s y autorización del (iobiero». 

A r f - ? . ° \ 1^ Sociedad española de 
lr,''lito Comercial será reg da por un 
Y^'jo de Administración, compuesto 
Q e doce individuos elegidos por la Junta 
funeral de accionistas; y 11 mitad cuan
do menos, deberán lener su domicilio en 
pdr id . El ejercicio del cargo de-Conge; 
jero durará tres artos, renovándose por 
Geeras partes. 
.Art. 6.° Si los fundadores da la So* 

*edad española de Crédito Comercial 
aportasen á la misma la gerencia de las 
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tituladas Tutelar y Mutualidad,qne per
tenecen á «Ion Pedro Pascual de Uhagon 
y Arécha^a. y los negocios de. la Socie
dad comanditarla Chagon, hermanos y 
compañía, con sus sucursales de la Ha
bana, Santo Domingo y l'uerlo-Rico, se 
procederá á la apreciación convencional 
entre ellos y la Administración definitiva 
de la Sociedad, conforme á lo dispuesto 
en el reglamento de 17 de febrero de 
1848. 

Arl. 7.* La Sociedad española de 
Crédito Comercial arreglará sus opera
ciones á la ley de 28 de enero de 1856; 
y á loque resuíle de los c-Ututos y re
glamento que fueren por Mi aprobados. 

Dado en San Ildefonso á 25 de julio 
de lob'i.—Está rubricado do la Real 
mano.—El Ministro de Hacienda, Pedro 
Salaverría. 

MINISTERIO 1)2 FOMENTO. 

Minas. 

limo. Sr.: Es muy diversa la inter
pretación (pie so ría en los Gobiernos 
da provincia al nrl. G't de la ley vi
gente de Minas, y conviene lijar su 
verdadera inteligencia para evitar las 
dilaciones que por ello se sigue en la 
sustanciaron de los espedientes. 

Los requisitos que este ai líenlo se
ñala, y cuya falta de cumplimie:ilo en
vuelve la nulidad de los espedientes 
de minas, tienen marca los en la ley 
de una minera bien clara y terminan-
l e los plazos dentro de los cuales de
ben ser cumplidos; y como estes plazos 
están señalados de antemano, y no 
pueden los interesados alegar ignoran
cia acerca de los mismos, es de rigo
rosa justicia que surtan lodo su efecto 
desde el it.órnenlo en quo principian 
basla aquel en que uui¡cUiycu»y procede 
por lo lanío la nulidad de los espe
dientes desde que lian l leudo á tras
currir sin darles el debido cumpli
miento. 

Aun cuando c! citado artículo em
plea la írase de previo requerimiento, 
no quiere esto decir que después de 
fenecidos los plazos sea indispensable 
el requerimiento para quo pueda de
clararse la nulidad de los espedientes, 
pues que entonces se seguiria elgravi-
simo mal. que ya se lia eclto patente 
en muchas ocasiones, de dejarse al ar
bitrio de la Administración la duración 
de unos plazos que la ley üa marcado 
de una manera lija y definitiva, nacién
dose asi interminable la tramitación 
<folosnegñeios. contra la mente de la 
ley, que ha sido precisamente ta de 
que fuese rápida y espedita, con ta ter- ! 

minante designación de plazos para lo-*: 
da clase do diligencias. 

k<\ que las palabras previo requeri
miento que emplea el art. 64 solo sig
nifican que pueden y deben hacer los 
Gobernadores q I oportuno requeri
miento á las parles dentro de los res-
pcclKos plazos p;«ra que onles de «pie 
trascurran cumplan con los requisitos 
á que el propio articulo se refiere; pe
ro sin que porque aquellos no lo veri
fiquen dejen estas de sufrir la precisa 
consecuencia de la nulidad de sus espe
dientes cuando hayan descuidado los 
plazos legales. 

En su virtud, de acuerdo con lo in
formado sobre este punto en varios es
pedíanles por la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado 
y con ob'felo de uniformar la jurispru
dencia y evitar en 11 sn»l íne.iaoion de 
los negocios los entorpecimientos que 
son consiguientes, la Reina (1). D. G.) se 
ha servido mandar que se entienda y 
apliqtic el citado articulo 94 de lo ley 
vigente de Minas en el sentido que se 
deja éspueslo. 

De Reil órdenlo digo á V. I. pa
ra su inteligencia yefect03 consiguien
te. Dio* guardo á V. I. muchos años. 
San Ildefonso 12 de julio do 18(>í.= 
Ulloa.=Sr. Director genera! de Agri
cultura. Industria y Comercio. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MAUKID. 

Sección deGobhnu. - .Rociado 3."—Nú
mero I76ü. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, linar,lia civil y demás depen
dientes de mi autoridad,practicarán d i l i 
gencias en averiguación d<d paradero de 
tres caballerías que en la noche del 21 
al 22 del actual, lian desaparecido de una 
heredad del pueblo de Manzanares;*el Real, 
cuyas senas espresa la adju uta nota. 

Madrid 2£ de julio de 1864.—El 
Gobernador interino, Juan Alonso. 

Señas de las ca tu Herías. 

De José Encinas: una muía yeguata 
pelo de rala; de 4 anos'de edad; mas de 
seis y m.-di 1 cuartas; crin y cola pardo 
oscuro; cortada ta crin á estilo de cabana; 
sobados los los hrjares de los tirantes de 
la trilla, y sobadas las manos de la Ira 
lia; marca de esla figura m en el volfi de 
recho; domada; herrada de los cuairo es
treñios y muy leal. ¡Vi m •' 

De Juan Baenea: un macho y'guato; 
treinteno; pelo castaño oscuro; bociblan-
co; con unos pelos canos en la cruz; pelo 
negro en los cuatro estrenaos; de seis y 
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media cuartas de alzada; crin y cola sin 
corlar; deshorrado; cerril, y sin hierro ni 
señal alguna. 

De Domingo Pérez: uní potra pelo 
negro; de 3 años de edad; p:>co mas «le 
seis citarlas le alzada; henniñada de ara
bos estreñios traseros; sin corlar la crin 
v cola; desherrad 1 de los cuairo es
treñios y sin hierro ni señal. 

Nombro 17.36. 
Los Alcaldes de los pueblos d¿ esta 

provincia, Guardia civil y demás «lepen-
dientes de mi aulorilad. practicarán las 
oporl unas diligencias en averiguación del 
paradero de Viclor Francisco R mallo San 
Andrés, vecino de Orusco. y cuyas senas 
se espresan á continuación. 

Madrid 27 de julio de 1864.—El Go-
besnador interino, Juan Alonso. 

Señas. 

Edad 25 a tíos; p do negro; ojos par
dos; nariz regular; color sano; estatura 
regular: viste pantalón negro de parto 
fuerte, chaleco de pana negro; camisa 
de estopilla, y un pañuelo en la cabeza. 

S*c¡on de Cobierao.--Negociado 6.°—Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia,Guar
dia civil, Inspectores db «igilancia y de-
ma? dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del desertor 
Joaquín Olmedo Rodríguez, cuyas señas 
se espresan á conlinu icion, debiendo dar
me conocimiento de este servicio. 

Madrid 27 de julio de 1864.—El 
Gobernador iulerino, Alonso. 

líslatura un metro 657 milímetros» 
pelo y cejas castaños; ojos pardos; nariz 
regular; barba poca;color trigueño. 

Secretaria.—Negociado 2* —Ayuntamientos. 

Se halla vacante por renuncia del 
que la obtenía la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento deFoeocarr.il. dolada con 
el sueldo anual de 6000 reales, pagados 
de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará a 
contarse desde el día cu que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid,, en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reú
na las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 octubre de 1853, ó en 
la Real orden do 21 del mismo mes 
de 1858. 

Madrid 27 de julio de i804.—Alonso; 
1 -* m «• u u u 
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P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgad í c Oücrra de Castilla la Nueva 

Sentencia.—-En la -viUa de Madrid, 
i ] o s veinle (lias del mes de julio de 
1¡1 ochocientas sesenta y «natío. El 
^ f i o r don Grcgofic.Rozalera. Juez de pri
o r a ¡nslaocia deljdislritode ta Ainiien-

;gía; ha¿ien*lo v ' s l ° loa presentes aulos 
ordinarios* promovidos á instancia de i ion 
Haüuel María-de Vdlar,ennorobredodon 
lú\> Marciano Moreno de Viedma, como 
marido y legaladminislradoraJe doña Ju
lia ¿Martínez Huberl, de esta vecindad, 
coolra don Ginés Bnrguera, don José Es
cudero, hijo, don Fernando Ganleryfdon 
Cá'los Schropp, como albaceas tesiarapn-
tarins y cohtódóres repartidores: de los 
bienes recayentes en la herencia de-don 
i o r ^ Antonio (¿alio, ó á cualquiera de 
ellos, puesto que el cargo les ésta confe-
dido m solidum, para que, en cumpli
miento de la espresa y termiuante volun
tad del testador, adjudiquen á su'repre-
seotado, toda la parle necesaria de la 
casa sita en ia calle del Olivo número 

'dies y en pago de la herencia de la 
dona Julia, procedente de su lia dona Jo-
sefa llunerl, que el den Jor-e tenia ot>l¡-
gacion fie entregar con arreglo h la tasa
ción de la linca, que debe verificarse con 
Intervención de su representado, y ademas 
á qtí'e le entreguen los inte'rese's legales 

^ cta'iv oL filfljftra} h | í/h el u l i , ü ü £ l I 

b | Luis Mariano Moreno, aceptando la dis-
1 ^ s i d o n te8tanMntaiia!dalUhínTÍoiTg)eí!*a 

reclamado de sus testamentarios, y con-
tadoresi partidores: de sos ítiiene£ e>, cum
plimiento de la misma.iqtoeiio lía tenido 
efecto sino en cuanto á la tasación de. la 
(inca, verificada á voluntad de aquellos, 
por el arquitecto, desu nombramiento, y 
sin fiitervencion de su principal, cabién
dolo citado ajuicio de paz sin conseguir? 
seatenenoin, y en apoyo del deredhó 
que invoca, pide que los ««pilcados tes
tamentarios cumplan la voluntad del doo 
Jorge Antonio Gallo, adjudicando á la 
fiofla Julia Martínez Huberl la parta ne-
cesaría de la casaoálle del Olivo, núme-
ro diez y seis, en los términos que se han 
referido anteriormente: 

llcsultando 6,ue conferido D/aslado 
con emplazamiento á los testamentarios, 
el tíon Ginés Bruguera renunció el cargo 
de aibacea, y se le tuvo por separado, 
'por lo qne«ra concerniente solamente al 
presente p le i to; don .losé María Escude
ro, se allanó á la demanda; ¡don Fernan
do Gauler, no comparecióla pesar de los 
l lamamientos que se le hicieron, motivo 
por el cual, se le señalaron los estrados 
del Juzgado, y don Carlos Schropp, por 
medio de su Procurador don Doroteo L o t 
pez, contradice la demanda .-exencionan
do; que por el testamento ioítorgado en 
tres de marzo de mil ochocientos treinta 
y seis, bajo el que falleció dona Jo
sefa 'Hübert. ; esposa del don Jorge 
Antonio Gallo, insliluyó por heredera 
propietaria de sus bienes á su sobrina 
dona Julia Martínez, legando á dicho su 
marido, el usufructo,! autorizándole ;para 

del 0 por.lUO anuaj del capital de tres- rquo pudiera disponerle una tercera parle 
I >AT/>nl/\c' CÍl tnnl •» \r 11*»' 1Tt\l\ NAÍr.A!«ÜlL. .1.. L . A . . . . . ^ l n . .I nn^r ..Iív .mn l,, cíenlos setenta y un rail seiscientos se
tenta 7 tresreales, treinta y medio ma
ravedises i que está reducida dicha he
rencia, á contar desde el dia del falleci
miento «leí espresado Gallo, en que con
cluyó el usufructo que gozaba de la 
misma; 

Y resultando: Que presentada la cor 

•le su herencia en el caso de que le sobre 
viniera alguna desgracia en sus negocios 
mercantiles: que verificado el falleci
miento de la dona Josefa, se procedió a 
inventario, tasación y adjudicación de 
los bienes relictos, fijándose la herencia 
de dona Julia por lo los conceptos , en ' 
cantidad do cuatrocientos ochenta y sen 

respondiente acción en catorce de di- mil quinientos trece reales, y diez y siete 
Cieiubre de mil ochocientas sesenta y maravedises y medio; pero'como esla 
tres, se funda en que ttdnVJosefa Hu- suma debió rain legrarse con. géneros; de 
, . J^ejl'ma esposa de don Jorge An- almacén de quincalla que conservaba e 
! ° . n , M„í: . °„ '„ y J a . c a . r n a l d e ,J> ¡doto Ju- señor Gallo, y con la parle d¿ muebles, 

¡efectos y créditos inventariados que se 
eslimó necesario, debiendo en su virtud 
sufrir una depreciación considerable don 
Bonifacio Mar 1 inez, padre y representante 
do la dona Julia, y el usufructuario, con
vinieron en capitalizar á metálico la es-
presada herencia, por trescientos seten
ta y nueve mil seiscientos setenta y tres 
reales, treinta maravedises y medio, de 

v cÍai "~ ~ " t , " " , * " v o i c a i u s i m e * cuia suma se obligó á responder el don 
l neie y medio maravedises, y se capi- Jorge, obligando también a sus herederos 
mzQ por dicho Gallo y don Bonifacio é hipotecandoá la seguridad de las dos 
rJn . ' P a , e J 3 Ú 0 Í V A J u , i a > e n tres- terceras.partes, ó sean doscientos cua-

lia Martínez líuberl, en su "ieslamcnlo 
bajo del cuál falleció, otorgado en tres 
du marzo de mil ochocientos treinta y 
seis, instituyó á esta, heredera propie
taria de sus bienes, dejando á su espo
so el usufructo, con derecho á disponer 
«de la tareera parte de ellos, en un caso que 
no ha tondo lugar: que la referida he
rencia, consistía en cuatrocientos o¿hen-

_ta y seis mil quinientos trece reales, d 

' A H Í . I 
l'fedá la pdrté de dicha casa de la calle 

idef Olivo e« pagó: daauíhwtíntia. y con 
<«fTeglo á la tasación que se verificaría: 
que realizado el fallecimiento del señor 
Gallo, sus testamenlariiis IIrlionera y Es
cudero, Ganter y Schropp. usando de tas 
facultades -que Jes tenia conferidas, pro
cedieron estrajndicialmente á verificar 
el inventario y demás operaciones de la 
testamentaría, acordando entre ellas, la 
tasación pericial de Ja casa de que so 
trata, cuyo valor se fiió en seiscientas 
cuarenta y ¡un mil Ochocientos noventa y 
tñB-rs..sin que e| don Luis Marciano Mo
reno se opusiera áios actos referidos, de 
que tenia completo conocí miento, y que 
el mismo sénor Moreno, interpretando en 
a forma;que estimó convtnienle bi'Cláu-

sula leálamenlarja do quo queda hecho 
mérito, pretendió que se le hiciera la ad-
judicacisn material de la parle necesaria 
de la casa en pago del cjedita reconoci
do a su esposa en la escritura de diez y 
seis de; febrero de mil ochocientos cua
renta y uno; y habiéndose negado á esta 
exigencia por considerarla infundada é 
irrealizable los albaceas, esceplo el Es
cudero, el referido Moreno ha formaliza
do la demainda objeto de los présenles1 

aulos. por cuyas razones, y por el dere
cho que invoca, pide se desestime la de
manda del Moreno, con espresa condena
ción de cosías; declarando que la testa
mentaria de don Jorge Antonio Gallo, 
hoy sus herederos, con arreglo á In escri
tura de .diez y,seis de febrero de mil 
ochocientas cuarenta v uno, y al testa
mento del mishiQdonJorge.dédiezy sie
te de mnrzode mil ochociefltos.sesenla y 
dos, solo vienen obligados á satisfacer á 
doña Julia Martínez l luberl la Cantidad 
de trescientos setenta y un mil seiscien-
tos setenta y Ires reales treinta marave-
(lisos y medio, valor de los bienes que 
heredó de su l ia doftajosefa, y el inte
rés legar de cinco por cienlo -desde la 
muerta del testador hasta que se verifi
que el reintegro. autorizando á dichas 
herederas, para que puedan enagenar en 
pública subasta la casa número diez y 
seis de la calle del Ol ivo, hipotecada al 

i «¿¡[UoirD^afediges.íhabtóDádfai oapjtiaH-
zado en trescientos setenla y un mil "seis
cientos setenta y tres reales, treinta y 
medio maravedises; de cuya suma se 
garantizaron las dos;lenceras párles¿ con 
hipoteca especial de la casa dei-seUtor 
Gallo, sita en la -caite del Olivo ítóméro 
diez y seis, de esla villa y córletlsflgun 
escrilpra nue al efecto autorizó dJSscri-
banoadon Domingo Bande. en diez y sois 

)déi febrero do mil ochocienlos otírenla 
y uno. 

Goniiderando que trtmbien es verdad 
el que don Jorge ilnortio Gallo, olongó 
testamento en esla villa el diez y siete 
de marzo de mil ochocientos sesenta y 
dos. ante el Notario don León Mufloz¡ 
declarando estar en el oaso de entregar 
h la dona Julia Martínez Huberl. la he
rencia íntegra d i su lia la dona Josefa 
Hobert. y disf>em>ndaexpresamente, que 
<á su fallecimiento se adjudicase en pago 
de dicha herencia á la referida doña i Ju
lia, toda la jwrle necesaria de su citada 
casa calle del'Olivo, numero diez y seis, 
con arreglo a tasación que se verificaría; 
)or manera que la citada dona Julia e s -
ando, en el ¡caso, tfe repibjr, la Jierqncia 
nlegra, debe percibir por tal coi capta, 

trespieutos setenta y un mil seiscientos 
setenta y Ires reales. In ¡nía y me<í|o 
maravedises, en la parle alícuota que 
corresponda de la casa anl' s espresada, 
previa tasación que se verificará por pe
ritos nombrados, uno por dicha señora y 
otro por, los Albaceas dchdon Jorge-An
tonio Gallo, y tercero para en el caso de 
discordia; pues al eslab'ecer el señor 
(Jallo, que el pago de la herencia-so ve
rifique en una parle de casa, es.induda
ble que ha novado el conlialo ror el que 
se estableció que dicho pago rehería ve
rificarse en otra clase do bienes: tenia 
actitud legal para establecer dicíwvflp-
vacion, y debe ser cumplida, lojla vez 
que la Jba aceptado la doña Julia Martí
nez Huberl, y ha accedido el Aibacea 

| doniJosé Kscudero: 
"Y considerando que la tasación (jeja 

easa hecha por disposición de los Alba-
ceas del señor Gallo, no puede perjudj 
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nneé dotas dos tareeras parles de 1a es- , carála dona Julia Martínez Huberl, pqr-

cienios setenta y un mil seiscientos se
cuta y ires reales, treinta v medio ma
ravedises, de cuya suma se "gafrantlzaron 

dos terceras parles, ó se 
tas cuarenta v siele.mil setecientos se-

m u í ) , ! s u m a se garanuzaron 
las dos terceras partes, ó sean doscien
tos cuarenta y siete mil setecientos se
senta y dos reales, veinte maravedises, 
por el mismo doníorge, con hipoteca es
pecial de ia casa de su propiedad, sita 
en ia calle d< 1 Olivo número diez y seis. 
'Otorgándose de todo elfo escritura pú
blica en diez y seis de febrero do mil 
ochocientos cuarenta v uno ante el Es
cribano del número don Domingo Bande: 

| t oe el Gallo otorgó testamento en esta 
.*¡lla y corle el dia diez y siete de marzo 
, de mil ochocientos sesepta y dos, anta el 
.Notariodel Col gio de ia misma don León 
Muñoz, declarando estar en el caso de 
entregar á la doña Julia la herencia ínte
gra ú^esu lia la doña Josefa Huberl, y 
disponiendo espresamente que á su falle-

. cimiento se adjudicase en pago de ella a 
la misma seftora toda la parte necesaria 
de su citada o a s a . ^ U e «fei O l i v ó l e s 
nombrada, coa arreglo a la tasación que w w i « * i« c u m p | „ j a la voluntad de 
deberá verificarse. Que-et don Jorge fa- ^ j S S S l a ^ Josefa; siendo * l > ^ 
Heció bajo el espresado testamento len «ti esposa IW JV* 
veintidós de 
senla y 

renta y siete mil setec'entos! sesenta y 
dos reales, veinle maravedises, la casa 
de su propiedad, sita on lacalle,del<£tivo 
número diez y seis, según todo aparece 
de la escritura otorgada anle el Escriba
no don Domingo Bande, en diez y seis lie 
febrero de mil ochocientas' cuarenta y 
uno; que el don Jorgo falleció igualmen
te eft usía corle en veinle y dos de mayo 
de mil ochocientas sesenta y Ires. bajo 
el lestamanlo que tenia utorg do en diez 
y s iete (¡e marzo de mil ochocientos se
senta y dos, anle el Notario don León 
Muñoz, y en él antes de nombrar he red i>-
ras universales á sus uermanasi refirién
dose á ta disposición de su eá|>osa difunta, 
manifestó, que en virtud de la autoriza
ción que la misma la había conferido, 
tenia afianzada so lamente por las dos 
terreras partea de la herencia <1- dofla 
Julia Martínez; pera que hallándose 
afortunadamente en disposición de poder 
cumplir la voluntad de su mencionada 
esposa abonando á la dona Julia las tres 
terceras parí s o sea su he renda i u legra, 

mayo de mil ochocientas se-
l r e s ; y que su principal el don 

esposa 
del don Jorje. que después del fa l l ec i 
mienta se adjudicase á la dofla Jul ia, 

presada suma y que- debe responder ac
tualmente de su totalidad, según lo pre
venido por A difunto Gallo en su dispo
sición testamentaria: 

Resudando que el demandante en su 
escrito de fojas 102, y el demandado 
don Carlos Schropp, en el suyo del fo 
lio i 22 , s i bieu convienen con los hechos 1 

que se refieren en la demanda y se re
producen en la contestación, difieren úni
camente Cn el modo de resolverla, y es
to es lo que dá causa para la existencia 
del pleito, y por lo mismo, concluyen 
para definitiva: 

Y resultando que nq habiéndose con
testado cosa a'guna por parle de los es
trados, fallando de este modo la comple
ta conformidad para poder accederá lla
mar los aulos para sentencia, fueron re
cibidos á pruela; durante su término 
ninguna propusieron, tampoco hicieron 
alegación alguna, y concluidos los tér
minos concedidos al efecto, fueron lla
mados los autos con citación de las par
les /para dictar sentencia: 

Considerando que ea un l o c h o cierto 
y fuera de toda duda, el que la seflora 
dofla Josefa Huberl, instituyó por here
dera á dofla Julia Martínez Huberl de 
lodos los bienes derechos y .acciones re
cayentes en su herencia, dejando á su 
esposo don Jorge Antonio Gallo el usu
fructo con derecho á disponer de ta tar
eera'pacta de el Ins. en el caso de que le 
sobreviniera alguna desgracia en sus ne
gocios mercantiles: 

Considerando que ocurrida la muerte 
de dicha testadora, el don Joige Antonio 
Gallo y don B o d fació Martínez, padre de 
la dona Julia Martínez Huberl, depura-; 
ron. que la herenc ia L de dicha señora, 
consistía en cuatrocientos óchenla y seis 
mil quinientos trece reales diez y siete y 

que esta no tenia facultades para opo
nerse cnnlra los actos de aquellos, como 
tales Albaceas, aunque le constase la 
existencia del mandaio de tal avaluó; y 
por lo mismo lo que acerca del particu
lar consigna don Doroteo López, carece 
de fundamento legal: 

Vistas las le\es 12, lít. 7 / Partida 
6 2. lít. 8 de la misma Partida, i .\ 
Ululo 11 de la V ; única del lít. 16 del 
ordenamiento de Alcalá; ans . 61, y 353 
de la de Enjuiciamiento civil, S. S.,,por 
anta mí el escribano, dijo: 

Se condena á don Carlos Schropp. y 
don Fernando Gauler, como Albaceas 
testamentarios de don Jorge Antonio Ga
llo, para que en unión de su compañero 
en el Albaceazgo don José Escudero^don 
cumplimiento á la espresa y terminante 
voluntad de dicho sr*nor Gallo, adjudi
cando á doña Julia Martínez Huberl,,1 es
posa de don Luis Marciano Moreno, lo^a 
la parta necesaria de la casa del oUac|p 
Gallo, sita en la calle del Olivo, número 
d«ez y seis, en pago do Ja herencia de.su 
lia dófla Josefa lluberl, importante-tres
cientas setenta y un mil; seiscientas se
tenta y tres reales, treinta y medio ma
rá \ cdii.es, i justa tasacicn que verifi¿á-
irón peritos nombrados, bien de córpun 
acuerdo, ó uno por la demandante y oko 

-por los Albaceas, y tercero, paro;^ép el 
caso de discordia; y asimismo á qüe,ea 
indemnización de los alquileres ojie, áa 
debido producir la partoalicuota de casa 
que ha debido adjudicarse á la doña Ju
lia desde ia .muerte del seúor Gaita, ¡sa
tisfagan á la misma el -seis por cienf© 

.anual.de la ta;al.cantidad, ¡miarle dota 
kerem'ia de que va; hecho mérito, ^ s j , y 
sin oarer espresa condenación de costas 
lo delermina n » a n d a n d f t ( M m ~ 
que esta sentencia en los estrados ¿eV 
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Juzgado, por medio de edictos, y se pu
bliquen ademas en los diarios ofiéiales 
de osla villa y corte, en conformidad á 
los artículos mil ciento ochenta y tres y 

mil: ciento noventa de ta espresada ley 
de Enjuiciamiento oivil; y lo firma S. S., 
de i[iie yo el escribano del número, doy 
fé.—Gregorio Rozatem.—.Vicente Cas
tañeda. 

Asi consta de su original á que me 
remito. Y para su inserción en uno de 
los diarios oficiales de esta corte, libro 
la presente en Madrid á vein eisicte de 
julio Míe mil ochocientos sesenta y cua
tro.— Vicente Caslaneda.-^514. 

oteia y XM!. lo BIÍÍY i,!-.- ,r . rijaíftlMn 
' 

.sonurc nooJ ñon óheTiiV! l i M I M 
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Alcalá de ¡leñares —Partido de idem. 
Relación de tos inscripciones defectuosas que se 

hallan en los libros de l;i antigua Coutaríu í.i 
du hipot cas-de este portíd», j>«frt«necipiMe> ;i 
dicha ciu-lad, con <'s|irrsiun de hs anos á que 
convspo'pilen, iusícunic.itos otorgados y de
fectos de que adolecen. 

Btiiil r.imn r.bfjiio u '¡up h'ion&m IDÍJ 
Í7G9. En la de la escritura de reden-

clon de un censó que el Colegio de cléri
gos menores pagaba á los propios de es
ta ciudad, no se dice sobre qué lincas 
eslaba impuesto. 

1773. lín la de" 1a escritura de im
posición de un censo por Alfonso de Por
tilla en favor de las m morías fundadas 
por don Luis Fernandez en la parroquial 
del Apóstol Sanliaio, no consta la cabida 
de las Tincas hipotecadas. 

1775. Fn la de la escrilura de reden
ción de un censo que (iregorio Klizaene-

''lóhea pagaba a las,memorias fundadas en 
la parroquial del Apóstol Santiago por 
don Luis Fernandez, no se dice sobre qué 
fincas estaba impuesto. 

177í. F/ri la de la escrilura de re
dención de un censo (pie don Jóse Victo
riano de Tórtola pagaba al cabildo de 
Santa María, fallan les linderos de un 
corral sobré el que eslaba impuesto. 

1775. Fn la de la escrilura de per-
inuta de varias lincas entre el convenio 

'WTflbmmáá'Galzailos y don Manuel Au
ge! Ruiz Marínela, no constan lind- ros. 

, , f

f

n < lf7'75. En ta de la escritura de venta 
de una casa por el convento Hospital de 
fluéslra Señora de las Misericordias á 
Bernardo Zarzuela, no constan linderos. 

6 ' ) , J 1775. En la de la es"rilura de venia 
de una casa por los Paares Agonizantes 
en favor de Francisco Ibaúez. no constan 
linderos. 

1775. En la do la escrilura de impo
sición de un censo por doña Isabel Pérez 
en favor de las memorias fundadas en 
la Magistral de San Juslo y Past »r de Al
calá por duna Juana de Andrade y Cas
tilla, no conslan linderos. 

-KM 775. En la de la escrilura de re
dención de un censo que Francisco Ono-
*tf» pagaba á la mesa capitular de la Ma
gistral, no constan los linderos de dos 
t a s a s sobre que e s laba impueslo. 

' i77ii. En la de la escritura de re
dención de un censo por don Miguel de 
rúenles, que lo pagaba á las Úrsulas de 
esta ciudad, no conslan los lindaros de 
lina casa, y cabida y linderos de una era 
atéétas. 

" S i M776. Fn la de la escrilura otorgada 
por dona Uregoria'ltamirez de Are-llano, 
obligándose á pagar á esta Ciudad 7 rea

l e s anuales, no constan linderos de un 
^ I k j k o i n r . b í i R o r m r,í toq onu o .o' - •• ->r 
» «flnWf'l En la de la escritura de per
muta de varias lincas entre el Colegio 

dé-San Ildefonso y el de Mercena-
Tios Calzados, no conslan linderos. 
' ilVl En la de la escritura de re
dención de un censo que (iregorio llami-
T̂ ez pagaba al Ayuntaiiiienio de esta ciu
dad, no corislan los linderos de una casa. 
X •$f7(F. , , , '8n fadfcllfi'eSéfllura de venia 
indicia! de varias fincas e« favor de duu 

' W d r o V%ftla;' lió i n s t a n tíiHleWtfl'Jb n ' 
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1777. En la de la escrilura de re
dención dé un censo que Antonio Matet 
pagaba á las Monjas Franciscas de Santa 
Clara1, no constan' las fincas sobre que es
taba iiupu -slu. 

1777.- En la de la escrilura de cesión 
de parte de un huerto por Nicolasa Mo-
ratilla en favor de Francisco Recio, no 
Cons l n cabida ni linderos. 

1777. En la de la escritura de venta 
de parle de una casa, otorgada por José 
Zorrilla, no consta el nombre del com
prador. 

1777. En la de la escritura de reden
ción de dos censos que don Francisco 
Vargas pagaba al cabildo de señores Ra
cioneros, no se dice sobre qué fincas es
taban impuestos. 

! 1777. En la de la escritura de re
dención de un censo que don Francisco 
Vargas pagaba á Nueslra Señora de la 
Soledad, no se dice sobre qué fincas es
laba impuesto. 

1778. En la de la escritura de venta 
de una casa por'don Carlos Yillena en 
fas or i le Eugenio Martín Esperanza, no 
co slan linderos. 

1778. En la de la escrilura de impo
sición de un censo por Manuel Monteagu-
do en favor del Colegio de Malaga, fal
lan los tlndéros de las lincas sobre que se 
impuso. 

1778. En la de la escritura de reden
ción dfl un censo que Tomás (Jarcia pa
gaba al vínculo fundado por don Fian-
cisco Lop z Mogro. fallan los linderos de 
las lincas sobre que se impuso. 

1778. En la de la escrilura de impo
sición de un censo por Francisco Recio 
en favor d l colegio de San Ciríaco y 
Santa Paula, fallan los linderos de un 
pajar hipotecado enlre oirás fiucas. 

1778. En la de la escritura de re
dención de un censo que dona María Mo¡-
selo pagaba á las monjas de Sania Úrsu
la, no conslan las fincas que hipotecó. 

1778. En la de la escí itura de impo
sición de un censo por Antonio Duran 
luíanle á favor dé las memorias fundadas 
por el doctor Villalobos en la Magistral 
de esta ciudad, fallan los linderos de unas 
casas sobre que se impuso. 

1778. En la de la escritura- de. re
dención de üh censo qoedona María Moi-
selo pagaba á la santa iglesia Magistral, 
filian los linderos de cuatro casas sobre 
que se impuso. 

1778. En la de la escritura de venta 
de varias fincas por dona María Agustina 
Moiselo en favor de dona Lucía de Uevi-
lla y su bija doña lgnacia, no constan 
linderos. • 1 fioioil ii 

1778. En la de la escritura de reden
ción de un censo que don Antonio de 
Cuevas pagaba á la capellanía fundada en 
Torres por Juan Martínez, no se dice so
bre qué fincas se impuso. 

1804. En la de la escrilura de fian
za otorgada por don Eugenio Martin én 
favor de Joaquín Ibarra, nombrado lulor 
de Lorenza Aguirre, faltan los linderos 
de las li cas hipotecadas. 

ic05. En la de la escritura de re
dención de un censo (pie José Lorenzo 
pagaba al hospital de Aulezana, Litan 
los linderos de una casa sobre que se 
impuso. 

1805. En la de la escrilura de venta 
de una casa por Juan de Avila en favor 

d e Ccierino Bermejo , no constan "lin
deros. 

líSOfó. En la de la escritura de venta 
judicial de Ires casas en favo* do!don Si
món Anteparalucela, no conslan linderos. 

1800. En la dé la escrilura de re
dención de un censo que pagaba d >ña 
Luisa Sánchez á la Universidad de esta 
ciudad, fallan tos linderos de una casa 
aféela á él. 

4 8 0 6 . En la do la escritura de impo
sición de un cons. por el convento de re
ligiosas de la Madre de Dios en favor del 
hosp lal de SadU ,4faríá' ,l* ltócaa faltan 
cabida y linderos de una huerta hipote
cada. • 09 £ÍlttÍ¿.'M3 I 

1806. En la de la escritura de venta 
de la. mitad de una casa por Amonio San/, 
en favor de Juan Arenas, no Conslan lin-
Ü&l&jimizUrwrAvri P I P *ÍI obftCBjBtoi 1 

1807. En la de la escritura de per
muta le dos tierras enlre don Casimiro 
Verda y don Franciscotionzalez, no cons
tó ir íinderósl •' 

18J|7¡. En la de la escritura de re
dención de un censo que don Ramón 
Francisco Ibanez pagaba á una capellanía 
de Santa María la Mayor, uo se dice so
bre qué fincas gravitaba. 

1807. En la de la escritura de venta 
judicial de varias fincas del hospital de 
Santa Maria la Rica en favor de don Do
mingo Calzada y ( í u l a r r a i e . no constan 
linderos. 

1803. En la de la escrilura de reden
ción Ub un censo que don Domingo Anto
nio de Ezcuza pagaba á la Universidad, 
fallan los linderos de una casa aféela 
a él. 

1808. En la de la escritura de venta 
de una casa por don Domingo Antonio 

1819 En la de la escritora de * 
d nc.on de un ceoso que José Mu n o ? 

gaba aI colegio de Sama Cata l ina \ ,L^ 
f no se-dice-sebre-que fincas-^^ l l r 

(Se continuará,)' 

A Y U N T A M I E N T O S , 

Alcaldía constitucional de Colmcnir Víej0 

El Ayuntamiento de esta villa,com
petentemente autorizado, arrienda en pú* 
blica subasta la casa pósito granero, 
lodo el arto económico de 1864 á 186o 
bajo la cantidad de 500 rs. vn., estando 
señalados para sus di>s.;emalcs los dia3 

7 y 15 de agosto próximo, á las dota 
del dia. en su sala capitular, hallándose 
de manifiesto en la S 'crelaría desdo el 
dia dé la fecha, el phVgo de condiciones 
para conocimiento de los licitadores qm» 
quieran interesarse. 

Colmenar Viejo 27 de julio de 18(H. 
* en favor de don Pedro Aldama, no - E l Alcalde, Dionisio Salcedo.-Por 8 U S « í ü ! ^ ™m»> José Mar,a Sald,as de 

Secretario. 

Alcaldía constitucional de Atcobandns. 

Al arrendamiento de la pesca del rio 
Jarama, en la parle respectiva á la juris
dicción de esta villa, qtie.se halla en 2oi 
reales, se admite la mejora de la dtici-

1808. En la de la escrilura de venta 
judicial de tres tierras en favor de don 
Francisco Pérez, no conslan linderos. 

1808. Fn la de la escritura tle venia 
judicial de una lie ra en favor de don 
Eugenio Martin Esperanza, no conslan 
linderos. 

1809. En la de la escrilura de fianza 
prestada por donSanlia^o de Ilurrin, 
nombrado administrador de las memorias • ma; y para secundo y ultimo reñíale que 
de don Luis Fernandez, no constan lin- e n < }¡* . ^eclo aule el Ayuu amiento eo 
¿ Q r o s las Casas Consistoriales, se ha señalado 

1800. En la de la escritura de fianza o l l , i a 5 1 del actual, á las diez de su o*, 
otorgada por don Bellran del Nard. nom- , n a n í ¡ - . . . . . . 
bracio tercenista de la renta del tabaco, I 4 l A'cobendas 2p de julio de 180 -̂ El 
no constan linderos. i A , c u , d e conslilucional, Dionisio Gómez. 

18 ¡0. En la de la escritura de venta 
de una era por dona Josefa de la Cabeza 
en favor de Juan González, no conslan 
linderos. 

1810. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca1 por don Marlin As-
loreca en favor de don Francisco Gonzá
lez, no constan lioneros. 

1810. En la d r í a escritura de ar
riendo con bipnieca'de una casa propia 
de don Isidro García en favor de don Jo
sé Maria de Yildósola, no conslan lin
deros. 

1815. En la de la escrilura do ar
riendo con hipoteca de dos easa< propias 
de José Izquierdo en favor de, Miguel de 

• > 
•i' 

la IMuza, no constan linderos. 
1815. En la de la escritura de fianza 

prestada por don Bernardo Fernandez, 
nombrado mayordomo do los bienes y 
reñías pertenecientes á las Sanias For
mas, mi cunstau linderos. ' 

1816. En la de la escritura de cesión 
de bienes por dona Lorenza María Aguir
re en favor de su lio don Joaquín Ibar-
ra, no se dice cuáles sean las fincase >li 

1817. En la da la escrilura de obli
gación con hipoteca por iloüa Josefa Le
brón y Humano en favor de don Pedro 
Tornero, no constan lindeíos. 

1817. En la de la escrilura de re
dención de un censo que don Juan Pérez 
Sánchez pagaba al convenio hospital de 
San Juan de Dios . no se dice sobre qué 
fincas gravitaba. 

1817. En la de la escritura de reco
nocimiento de mí censo en favor del hos
pital de San Lúcus y San Nicolás;i^kbr 
Manuel Díaz, no se dice las fincas afeólas. 

1818. En la de ia escritura de venia 
de la Magdalena por don Francisco Ma-
riubalar Acevedo y Monloyaá don Ginés 
Valora, uo constan lindaros. 

1818. En la de la escritura de cesión 
de parle de unu casa por la vi uüa d e d i 
cólas Verda en favor de su hijo, no cons
tan inderos. 

1810. En la do la escritura de impo
sición de un censo por el Itdo. Padre 
fray Jaime Pola neo en favor de la renta 
del tabaco, no.se dice sobre qué fincas se 
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A N U N C I O S . 
LA ESPLüRAÜOKA EN IIÜEJAR SIERRA 

ull r Sociedad especial minera. 
i'l «cioL ÍI AJ ' b t v y finí!1 'í)t 'I*KI 

Eo cumplimiento á lo provenido e:; el 
ar t íc i l ' )21 d e la lev dé so ¡Od.ide^ luinerds, 
fecha (3 d« juli» du' fS59 y 9.° de nuestro 
reglamento de la Mxidad* p<r '«cuerd-» de 
la Junta diroctiva <le la misma, en í sion 
dr\ 28 del corriente,-han sido declaradas 
amortizadas y por consignicnto lucra du 
circulación p >r falta de pago dedivulemlos 
las acción» s cuyos uúmeros y nombres l̂e 

D 
ro 5 0 

sUs p r e d o r e s son los siguiente*:, , 
D. Teodoro Naibon, por l:is arciones 

e n t e n s núms. o , 4, o . 6 y 7. 
Lco'i M u ^ ñ r / a . ' l a .iccion núme-

IA/I " U i ! • J''M ( 
Lo que se publica por medio del pre

sente para ;os efectos q u e s o disponen en 
la a m e dicha ley. 

Madrid 29 de iulio d. ; 1 8 1 H . - I ) . 0 . dpi 
Presi-lenie.—El Secretario. José M. Mar-
q u é s . - o l 8 . 

En la Admirtistraciondocon-
sumqs de V;illecas, se vende 
(ocinoañt'jo áTOts . arroha, por 
h o j a s . — 5 l > . 
A>atJ[ o»uiiuo(í iioTTólüiíiúii lili oníjjw 

A voluntad de su dueño v á virtud 
(de autorización judicial, se saca á públi

ca subasta una tierra, sita en el ténniDO 
de la ciudad de Alcalá de llenares, pro
pia de don Andrés Halló. 

La subasta tendrá efecto el dia 15de 
agosto próximo, en el dspacho de don 
Gregorio A zana, Notario de dicha ciu
dad; de diez a once de <>• mañana. 

KlMTdR. 1). iVÜH ASTfWlO (.AHr.íi. , . — 
Jnp. del mismo, calla del AltniW* m % n t 

^ jtnjn >¡A4UHllX'Nl'«ü*. 
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